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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA TELEPOSTAL LIMITADA 

DEMANDADOS EVA MARÍA COGOLLO YANEZ Y O. 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00600 00 

DECISIÓN Corrige Nombre 

 

 

Conforme a lo solicitado por el Apoderado Demandante, sea este el momento 

procesal oportuno para indicar que, para todos los efectos dentro de las presen-

tes diligencias, el nombre correcto de la codeudora del pagaré materia de recaudo 

es: EVA MARÍA COGOLLO YANEZ y no Eva María Cogollo GÓMEZ, como errada-

mente se ha venido citando. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

Np/4 
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